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Caucasia Antioquia, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 0515431120012018-0003300 

Decisión: Dispone oficiar Colpensiones 

              Requiere cálculo actuarial 

       

De cara a lo solicitado por el apoderado del demandante, en el escrito que 

antecede y considerando lo dispuesto en la audiencia del artículo 77 del CPL., se 

dispone oficiar a COLPENSIONES con el fin de que realice el cálculo actuarial de los 

aportes correspondientes al señor IVÁN DAVID THERÁN MOGOLLÓN identificado 

con C.C. No. 9.311.336, por el tiempo comprendido entre el 05 de julio de 1982 y 

el 21 de septiembre de 1989. 

 

Por lo anterior, líbrese oficio por secretaria en los presentes términos y, apórtese 

en el oficio el número de identificación del empleador, fecha de nacimiento y/o 

copia del documento de identidad del trabajador, y salario devengado por éste 

para el último período omiso.   

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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